
SOLICITUD DE AYUDA PARA HIJOS O HIJAS
MENORES DE 18 AÑOS A CARGO DEL PERSONAL
AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CAIB

CÓDIGO SIA 1 9 3 4 7 5 0

DESTINO

CÓDIGO DIR3

SOLICITANTE

 Persona física

 DNI/NIE   Nombre  

 Apellido 1   Apellido 2  

 Teléfono o extensión  Dirección electrónica  

 Número de productor  

CANAL PREFERENTE DE NOTIFICACIÓN

 Notificación a:                 Persona solicitante 

 Notificación electrónica 
Sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14.2e de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los avisos de la puesta a disposición de la notificación en la Carpeta Ciudadana de la Sede Electrónica del GOIB se enviaran:

     A la dirección electrónica de la persona interesada   

     Dirección electrónica diferente indicada a continuación:  

* Disponible en la dirección: https://ww.caib.es/carpeta

DATOS DEL HIJO O DE LA HIJA

 Persona física

 Nombre   Apellido 1  

 Apellido 2   Fecha nacimiento
 

 Municipio donde se registra el nacimiento

SOLICITO

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 135/1995, de 12 de septiembre, por el que se regula 
la acción social de los funcionarios y personal laboral de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 
160, 26 de diciembre), la concesión de la ayuda para mi hijo o hija menor de dieciocho años, compensatoria de 
los gastos realizados con carácter general en su guarda, custodia y educación.

DOCUMENTACIÓN

 Documentación que se puede obtener por medios telemáticos
Según el artículo 28,2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para consultar o recabar los 
siguientes datos y documentos: consulta de nacimiento.

Dirección General de Función Pública

A04035961

DD/MM/AAAA



Documentación a aportar necesaria para la tramitación de la solicitud:

1. En el caso que el hijo/a sea mayor de 14 años se ha de presentar una autorización, según modelo 
normalizado, para la consulta de su información personal.

 Me opongo a que se consulten los datos y documentos necesarios para la tramitación de este procedimiento /esta 
solicitud. Por eso, aporto los documentos que constan en el apartado «Documentación que se adjunta».

 Documentación que se adjunta

1. Fotocopia del libro de familia (hoja de los titulares e hijo o hija) o fotocopia del certificado de nacimiento literal 
del Registro Civil.

2. En el caso de hijo o hija de entre 16 y 18 años, debe aportarse un informe de vida laboral y, en caso de que 
trabaje, también la documentación acreditativa de los ingresos que percibe. Si no tiene vida laboral, ha de 
aportar un certificado/informe de inexistencia de número de la seguridad social expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.



DECLARO, bajo mi responsabilidad:

1. Que el otro progenitor de mi hijo o hija no recibe ninguna ayuda de la Administración de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears por el mismo concepto (en el caso que éste también trabaje en esta Administración).

2. Que los documentos aportados son auténticos y por tanto certifico la veracidad de la información consignada y que los
mismos no son alterados, fraudulentos o que contienen falsedad alguna.

La Administración podrá comprobar la veracidad de los datos aportados por la persona solicitante de acuerdo con lo
establecido en la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales

,  de   de 20                           
(Localidad, fecha y firma)

 [Rúbrica]

INSTRUCCIONES

Escriba preferentemente en mayúsculas, sobretodo en el apartado de datos personales.


